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PARTE OFICIAL

PRESIDESCIA DEL C05SEJ0DÍ MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
((Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 26 de Mayo.)

Núm. 1009

Gobierno Civil.
Minas.—Por cuanto D. Miguel Planes 

Poquet ha presentado una solicitud de re
gistro de doce pertenencias de mineral lig
nito con el título de «San Miguel» sitasen 
el paraje nombrado finca Son Ciurana. pro
pia del exponente, del término municipal 
de Alcudia haciendo la siguiente designa- 
nación:

Punto de partida el centro de un pozo 
situado á unos 20 metros de la carretera 
de Alcudia, y sitio llamado los nueve cuar
tones de can Juan Homs, A partir de él se 
medirán unas á continuación de otras, las 
distancias siguientes: 200 metros al O., 150 
al N., 400 al E., 300 al S., 400 al O. y 
150 al N

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 26 de Mayo de 1900.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix

Núm. 1010

Circular.—Orden público. —Encargo á 
los tires. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vigi
lancia y demás dependientes de mi autori
dad la busca y captura de los marineros 
naturales de Santañy Cosme Salom y Fe- 
rrer, hijo de tiebastiana, casado con Cata
lina Radó, de 38 años de edad: Nadal Vi
dal Burguera, hijo de Miguel y María, casa
do con Francisca Vidal de 35 años; y Na
dal Vidal y Perelló, hijo de Miguel y María 
en Agosto de 1897, fué vecino de dicha 
villa, de 30 años de edad; y caso de ser 
habidos sean puestos á disposición del Juz
gado de Instrucción de la Comandancia de 
Marina de Felanitx.

Palma 28 de Mayo de 1900.
El Gobernador interino, 

Francisco de Cevallos,

Núm. 1011

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

La Comisión Provincial en uso de la au
torización que por la Diputación le fué con
ferida en la sesión que celebró el día 14 
del corriente, ha acordado contratar en pú
blica subasta el suministro de los Garban
zos de Mazagan que se necesiten en el Hos

pital, en la Casa de Misericordia y en la In • 
clusa de esta ciudad para el consumo de 
los asilados, desde el día i.° de Julio al 31 
de Diciembre del corriente año, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
último, dictada para la contratación de los 
servicios provinciales y municipales, con 
objeto de que durante los diez días siguien
tes al de la inserción de este anuncio, pue
dan presentarse en dicha Secretaría las re
clamaciones que se quieran, advirtiendo 
que después de trascurrido este plazo no 
será atendida ninguna de las que se pro
duzcan en observancia de lo que dispone 
el artículo citado.

Palma 25 de Mayo de 1900. —El Vice
presidente, José Socías.—P. A. de la C. P. 
— El Secretario, Silvano Pont.

Núm. 1012
La Comisión Provincial en uso de la au

torización que por la Diputación le fué con
ferida en la sesión que celebró el dia 14 
del corriente, ha acordado contratar en pú
blica subasta el suministro del aceite que se 
necesita en el Hospital, en la Casa de Mi
sericordia y en la Inclusa de esta ciudad 
para el consumo de los asilados, desde el 
día i.° de Julio al 31 de Diciembre del co
rriente año, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 29 de la Instrucción de 26 de Abril úl
timo dictada para la contratación de los ser
vicios provinciales y municipales, con obje
to de que durante los diez días siguientes 
al de la inserción de este anuncio, puedan 
presentarse en dicha Secretaria las reclama
ciones que se quieran, advirtiendo que des
pués de trascurrido este plazo no será aten
dida ninguna de las que se produzcan en 
observancia de lo que dispone el artículo ci
tado.

Palma 25 Mayo de 1900.—El Vicepresi
dente, José tiocias.—P. A. de la C. P.—El 
Secretario, Silvano Pont.

Núm. 1018

La Comisión provincial en uso de la au
torización que por la Diputación le íué con
ferida en la sesión que celebró el día 14 
del corriente, ha acordado contratar en pú
blica subasta el suministro del arroz que se 
necesite en el Hospital, en la Casa de Mise
ricordia y en la Inclusa de esta ciudad para 
el consumo de los asilados desde el día i.° 
dejulioal3i de Diciembre del corriente 
año, con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaria 
de la Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 29 de la Instrucción de 26 de Abril úl
timo dictada para la contratación de los 
servicios provinciales y municipales, can ob
jeto de que durante los diez dias siguientes 

I al de la inserción de este anuncio, puedan 

presentarse en dicha Secretaría las reclama
ciones que se quieran, advirtiendo que des
pués de trascurrido este plazo no será aten
dida ninguna de las que se produzcan en 
observancia á lo que dispone el artículo ci
tado.

Palma 25 Mayo de 1900. —El Vicepresi
dente, José Socias.—P. A. déla C. P._ El 
Secretario, Silvano Pont.

Núm. 1014

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
SECCION DE INVESTIGACION

Anuncio. —Por el presente se notifica 
á 1). Juan Mesquida vecino de Marratxí 
de domicilio ignorado que la Junta Admi
nistrativa de Hacienda celebrada en 6 
Octubre de 1899 dictó en el expediente 
de defraudación que se le sigue la siguien
te resolución.

Resultando do la liquidación practicada 
por la Administración de Hacienda en 16 
Noviembre de 1899 que las responsabili
dades impuestas son las siguientes:

Presupuesto de 1899-900
Pesetas.

Alta. -Tarifa l.a-5.a-l.a , 643*32
Otra.—Id. 2.a-112. . 148*68
Otra.—Id. 2.a-lll. . 203'00

Sumen les altas. . 995*00
Baja.—Tarifa l.a-12-2.a . 77*00

Resta. . 918*00
Multa. . 642*00

Total. . 1560*00

Lo que se hace público en virtud de lo 
prevenido en el art. 60 del Reglamento 
de procedimiento.

Palma 23 de Mayo de 1900.—El Jefe 
de sección de Investigación, Gabriel Ber- 
nabeu.

Núm. 1015
TESORERIA DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Negociado de Recaudación.—Anuncio. 

—Hallándose previsto por la nueva Ins
trucción de Recaudación de 26 de Abril 
último, que todos los impuestos y demás 
tributos de la Hacienda están sujetos á 
los procedimientos que la misma determi
na; llamo la atención de los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia, pa
ra que se sirvan ordenar á todos los de-
pendientes de su Autoridad el mas exacto 
cumplimiento para el cobro úel impuesto de 
Consumos, debiendo de ingresar en el Te
soro precisamente dentro el presente mes 
el importe del actual 2.° trimestre del re
ferido impuesto; de lo contrario quedan 
incursos en el apremio y sujetos á Ua res
ponsabilidades consiguientes; esperando 
del celo y actividad de las Corporaciones 
municipales, no darán lugar á ello.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento úe 
los tires. Alcaldes.

Palma 25 de Mayo de 1900,—EJ Teso
rero, Ensebio Eguilaz,

Ntim. 1016
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estado expresivo de los gastos caueadóa 
durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por AdmL 
nistración.

Sitio donde se efectúa la obra
Casa Consistorial.-Oficiales (jornales) 

12, importe pesetas 30.—Peones (jorns* 
les) 6, importe pesetas 7*50

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 6. 
importe pesetas 15.
, En varias obras.—Oficiales (jornales) 6, 
importe pesetas 15.—Peones (jornales) 6. 
importe pesetas 9.

En la reparación y conservación de 
empedrados y afirmados de las calles y 
plazas de esta ciudad.-^-Oficiales (jornales) 
8, importe pesetas 19*50.—Peones (jorna
les) 132, importe pesetas 206*50,— Carros 
7, importe pesetas 28, Arena de mar, me
tros cúbicos 4, importe pesetas 5*76.—Ce
mento, kilógramos 800, importe pesetas 
18, Trasporte de escombros, metros cúbi
cos 26, importe pesetas 18*20.—Piedra 
machacada, metros cúbicos 40, importe 
pesetas 92. r

Reparación y conservación de caminos 
vecinales.—Oficiales (jornales) 6, impor

te pesetas 30.-Peones (jornales) 12, im
porte pesetas 39.—Carros 6, importe pese
tas 21, piedra machacada metros cúbicos 
21‘5Q importe pesetas 49*45.—Paquetes 
de pólvora 25, importe pesetas 40.

En la limpia sifones, meaderos y ver
tederos del Molinar.— Oficiales (jornales) 
7, importe pesetas 17*50. —Peones (jorna
les) 70, importe péselas 88*45.

En Jardines y Paseos.—Peones (jorna
les) 14, importe pesetas 24*50.—Trasporte 
de escombros, metros cúbicos 39, importe 
pesetas 27*30.

En la reparación y conservación de 
acequias y alcantarillas.-Oficiales (jorna
les) lo, importe pesetas 60.—Peones (jor
nales) 22, importe pesetas 33*85.—Arena 
de mar, metros cúbicos 0*50, importe pe
setas 0*72.—Cemento, kilógramos 1.20O 
importo pesetas 27.— Sillería arenisca, me
tros cúbicos 0'856, importe pesetas 6*63. 
—Trasporte da escombros, metros cúbicos 
2, imparte pesetas 1*40.—Losas de livafla» 

cuadradas 15, importe pesetea

Instalación do una bomba en el pozo 
de la Rinconada Santa Margarita.—-Oficía
los (jemales) 1, importe pesetas 2'50.— 
Peones (jornales) 2, importe pesetas 3*25.- 
trasporta de escombros, metros cúbicos 1. 
importe pesetas 0'70.

Nota. Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: 
Arena de mar, Gaspar Camps.—Cemen- 
tq, Antonio García.—Sillares y Josas de 
livaQa, Juan Gil.-Trasportes, Francisco 
Rosselló; y Piedra machacada, Nicolás 
Lliteras y pólvora.—Antonio Creepi.

Palma 2 de Abril de 1900.—El AU 
calde, Antonio Rosselló.

Núu). 1017
AYUNTAMIENTO OE IBIZA

Subasta.— El día 17 de Junio próximo 
á las diez de su mañana tendrá lugar en ce. 

M.C.D. 2022



2
tas Cagas Congietorialeg, por medio de 
pliegos cerrados, la subasta para el arren
damiento del arbitrio establecido de atár 
caballerías, colocar carros y aprovecha
miento de estiércoles del Matadero muni
cipal, durante el 2.° semestre del actual 
ejercicio económico, ó sea desde el 1.» de 
Julio al 31 de Diciembre de 1900, con su
jeción al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación todos los días hábiles.

Dicha subasta será presidida por el Se
ñor Alcalde de esta Ciudad.

Servirá de tipo la cantidad de 817‘50 pe
setas; y no se admitirá ninguna proposi
ción que baje de dicha cantidad.

Para tomar parte en la subasta se de
.. berá constituir en la Caja municipal un de

pósito provisional de 40*88 pesetas, impor
te del 5 por 100 del tipo anteriormente 
fijado. El resguardo de dicha cantidad, así 
como la cédula personal del proponente 
deberán acompañarse á la proposición que 

• se extenderá en papel del sello undécimo; 
presentándolas en pliegos cerrados que de
berán presentarse ála mesa de la subas
ta desde las diez á las diez y media de la 
mañana del día fijado ajustándose al si
guiente modelo:

D. N N. y N. vecino de . ... según cé
dula personal que acompaña, expedida ba
jo el número..y con capacidad para con
tratar, enterado de las condiciones bajo 
las cuales el Ayuntamiento de Ibiza ad
judicará en pública subasta el arriendo 
del arbitrio establecido de atár caballerías, 

. colocar carros y aprovechamiento de es
tiércoles del Matadero municipal para du
rante el 2.° semestre de 1200, me obligo á 
tomar en arriendo dicho arbitrio, entro

, gando al Ayuntamiento la cantidad de....  
( (en letras).... pesetas por dicho semestre y 

sujetándome en un todo á las expresadas 
condiciones.—Fecha en letras.—Firma en

' lera y rúbrica.
La fianza definitiva que deberá prestar 

. el rematante será el 10 por 100 del tipo 
. del remate.

Los pagos los efectuará el rematante 
, por mensualidades adelantadas.

Para el bastanteo de poderes ha sido 
nombrado por esta Corporación el letrado 
D. Luis Llobet y Garcia-Conde.

Caso de no haber postor admisible en 
la dicha subasta, se verificará la segunda, 
rebajando del tipo la tercera parte, el día 

. 24 de Junio próximo, á las diez de su ma- 
, ñaña, en estas Casas Consistoriales y con 

arreglo á las mismas condiciones fijadas 
anteriormente.

En Ibiza á 23 de Mayo de 1900.—El- 
Alcalde, Ricardo Gotarredona.—El Secre- 

, tario, Artuno Perez-Cabrero.

Núm. 1018

Dx Manuel Perez Porto, Juez de primera 
, instancia y de instrucción de esta ciu- 

. dad de Palma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Nicolás Estelrich y Tau- 
ler hijo de Sebastian y de Micaela natu
ral y vecino de Felanitx soltero, panadero 
y de diez y siete años de edad hoy de ig* 
norado paradero para que dentro el térmi- 
jno de quince dias siguientes al de la in
serción de la presente en la Gaceta de 
.Madrid comparezca á este Juzgado á fin 
de ampliarle su indagatoria bajo aperci- 
.bimiento que en su defecto se le declarará 
rebelde parándole los perjuicios á que hu
biere lugas.

Al propio tiempo encargo las autorida
des así civiles como militares y á los agen 
tes de policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho Nicolás Estelrich po
niéndole á disposición de este Juzgado de 
ser habido; pues así lo tengo acordado en 
el sumario que se le sigue sobre estafa. 
. Palma quince Mayo de mil novecientos. 
Manuel Perez Porto.—Por su mandado.— 
Por D. Sebastian Gazá.—Pedro Gazá,

Núm. 1019

D. Manuel Suarez Martínez, Juez depri 
" mera instancia y de instrucción del 

Partido de Manacor.
Por el presente edicto se cita y llama á 

los perjudicados que se crean dueños de 
una dameeaoa vulgo barral que fué hur-- 
tada bará unos meses en la carretera 

de Petra llena de licor; un cuarterón lleno 
de vino hurtado de dentro un carro en la 
carretera de Petra en el mes de Septiem
bre último; un gavilans que se encontra
ron en la carretera de Palma del término 
de Manacor hará unos dos años; un haz 
de cañas que fué hurtado de una finca del 
término de Petra hará unos cuatro meses; 
un azadón que fué encontrado en el pre
dio Son Suau de este término hará tres ó 
cuatro años; unas riendas de cabezal y 
otras de brida que fueron hurtadas del 
predio Son Tovell hará unos diez y seis 
años; unas estigeras de podar hurtadas 
del predio Son Perot hará unos nueve 
años y unas orejas de arada de hierro en
contradas hace unos dos años en el predio 
Son Llunas; cuyos objetos han sido ocu
pados al procesado Sebastian Fullana y 
Galmés (a) Parpal vecino de esta villa: pa
ra que dentro de ocho días á contar des
de su inserción del presente edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia com* 
porezcan ante este Juzgados los que se 
crean dueños de dichos efectos pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Manacor á quince de Mayo de 
mil novecientos.—Manuel Suarez Martí
nez.—Por su mandado, Bartolomé Sureda.

Núm. 1020

Por el presente edicto y en virtud de lo 
dispuesto en providencia de diez y nueve 
de los corrientes, se cita y llama á Anto
nia Alcina y Terrasa cuya residencia se 
ignora, para que como heredera de Barto
lomé Terrasa y Lliteras, comparezca den
tro quince dias, por si ó por medio de 
procurador con poder bastante, ante este 
Juzgado á usar de su derecho en el juicio 
de ab-inteetato del causante, que ha pro
movido á Francisca Ana Alcina y Terra
sa, entendiéndose que si hubiese fallecido, 
podrán en su caso, personarse los que fue
ren sus herederos; bajo apercibimiento que 
de no comparecer se seguirá adelante el 
juicio sin mas citarle ni emplazarle.

Manacor á veinte y uno de Mayo de mil 
novecientos.—Manuel Suarez Martínez.—■ 
Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 1021

D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de 
primera instancia y de instrucción de 
la Ciudad de Mahon y su Partido.
Por ei presente edicto hago saber: que 

á instancia de D.a María Monjo y Triay, 
en con cepto de madre y legítima repre
sentante de su hijo impúber D. Rafael Far- 
nés y Monjo, pendia en este Juzgado y ac
tuación del defrendatario, juicio voluntario 
de testamentaria de su marido y padre 
respectivo D. Rafael Farnés y Sintes, ve
cino que era de Cindadela, y habiéndose 
formado el inventario judicial de la he
rencia, la ha repudiado; y en su conse
cuencia, se ha dispuesto en providencia 
de hoy abrir la sucesión intestada de dicho 
finado y proseguirse el juicio en el estado 
en que se en cuentra, por los trámites del 
de ab-intestato; y en su virtud se cita á 
los acreedores del mismo para que com
parezcan, si les conviniere á hacer uso del 
derecho que les concede el Código Civil 
en sus artículos mil veinte y dos á mil 
veinte y seis.

Dado en Mahon á veinte y uno de Ma
yo de mil novecientos.—Francisco Bui- 
sen.—Ame mi, Juan Allés.

Núm. 1022

CEDULA DE CITACION
Eo el sumario formado contra Pedro 

Juan Durán y Mascaró, sobre hurto, el 
Sr. Juez de Instrucción de este Partido 
ha acordado se cite en forma al testigo Jo
sé González Alonso vecino que fué de esta 
ciudad en la calle de la Herrería, donde ac
tualmente no habita y cuyo actual para
dero se ignora para que dentro de tercero 
día comparezca á este Juzgado y Escriba- 
pia del infrascrito actuario á fin de pres
tar declarapión antes citada bajo aperci
bimiento á que haya lugar.

Y con el fin de que tenga efecto Ig ci
tación acordada se publica la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia á 
los efectos del artículo J78 de la Ley de 
Enlui^iamieoto criminal,

Palma diez y siete Mayo de mil nove
cientos.—Por mi compañero D. Sebastian. 
—Pedro Gazá.

Núm. 1023

CEDULA DE NOTIFICACION
En este Juzgado y por la escribanía del 

actuario D. Juan Ribas obran unos autos 
juicio declarativo de mayor cuantía sobre 
pago de quinientas libras moneda mallor
quína equivalentes á mil seiscientas sesen
ta y seis pesetas sesenta y seis céntimos 
é intereses al seis por ciento y costas, se
guido actualmente por D.a María Marga
rita Llobera Bennassar y D. José Ramis 
Costa, éste en concepto de marido de doña 
Francisca Llobera Bennasar contra don 
Juan Albis Bennasar, ahora ejecución da 
la sentencia recaída en los mismos, en la 
que se condenó á éste al pago de la expre
sada cantidad, intereses y costas, y por no 
haberla hecho efectiva se mandó proceder 
al embargo de sus bienes suficientes á cu
brir las espresadas responsabilidades con 
las nuevas costas, embargándosele la Au
ca siguiente:

Una cása situada en la villa de Pollen- 
sa, plaza de la Libertad, antes Nueva, 
número uno, compuesta de planta baja 
con jardín y cochera primer piso y desvan, 
lindante por la derecha entrando con ca
sa de herederos de D. Cristóbal. Bennassar, 
por la izquierda con la calle de Colom y 
por el fondo con casas de D? Agueda Al
bis y Rafael Llinás.

El estado en que se hallan los espresa- 
dos autos es el de procedimiento de apre
mio, habiéndose reclamado la certificación 
de gravámenes de la finca descrita en vis
ta de los cuales queda mandado hacerse 
saber á los demás acreedores con hipote
cas no canceladas, el estado de la ejecu
ción para que intervengan en el avaluó y 
subasta de los bienes, si les conviniese. *

Y resultando de dicha certificación que 
la espresada casa se halla gravada con va
rias hipotecas no canceladas, entre otras 
una á favor de D.a Margarita Roca viu
da de D. Ramón Pou en concepto de tu- 
tora y curadora de sus hijos menores, en 
garantía de un préstamo de novecientas 
cincuenta libras é intereses; otra á favor 
de D.a Agueda, D. Bartolomé y D. Ricardo 
Albis Bennassar por la cantidad de nove
cientas libras moneda mallorquína; y otra 
á favor de D.a María Magdalena Meliá Ciar, 
por otras novecientas libras; no constan
do el paradero de los expresados acreedo
res por parte de las demandantes se ha 
solicitado que por medio de cédulas que 
se inserte en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia se haga saber á éstos ó á los 
que sean sus herederos ó sucesores, caso 
que aquellos hayan fallecido, el estado de 
dichos procedimientos para que interven
gan en el avaluó y subasta de la finca 
descrita si les conviniese, á lo que se ha 
accedido por providencia de veinte y cin
co del actual.

Y para que sirva de notificación á los 
efectos acordados, á los espresados acree
dores D.a Margarita Roca viuda de don 
Ramón Pou, en concepto de tutora y cu
radora de sus hijos menores D.a Agueda, 
D. Bartolomé y D. Ricardo Albis Benna- 
sar; y D.a María Magdalena Meliá Ciar ó 
á sus herederos ó sucesores caso de que 
alguno de ellos haya fallecido, se expide 
la presente para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia y la firmo 
en Inca á veinte y siete Abril de mil no
vecientos.—El actuario, Juan Ribas.

Núm. 1024

D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado, Juez 
municipal del distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á Pedro 

Mulet y Capellá alias Metje y para el ca
so de haber fallecido á sus herederos ó 
causahabientes desconocidos de ignorado 
paradero, á fin de que comparezcan el día 
treinta y uno del actual á las doce de su 
mañana en el local que ocupa este Jqsga- 
gado al objeto de celebrar el correspon
diente juicio verbal promovido por Don 
Juan Oliver y Mulet, de este vecindario, 
sobre pago de ciento sesenta y cinoq per 
setas ochenta y siete cuntimos que le es 
en deber por p^usiopes de censo; en la 

inteligencia que de no verificarlo les pá. 
rará el perjuicio á que hubiere lugar eo 
derecho, pues asi queda mandado en pro
videncia de esta fecha.

Dado en Palma á veinte y dos de Mayo 
de mil novecientos.—Jnan Ginard.—Aq . 
te mi.—Pedro de A. Borrás, Srio.

Núm. 1025
D. Bernardo Vicens Llobera, Juez muni

cipal de la villa de Petra, provincia de 
Baleares.
Hago sabsr: Que habiendo solicitado 

los hermanos germanos Sebastian, Fran
cisca, Juan, Margarita, Simona y Pedro 
Juan Ribot Perelló acreditar que poseen, 
como dueño?, las fincas llamadas Son Ne- 
ro, Son Gerdá, Son Ñero, una casa y co« 
rral calle de Barra Alto núm. 9, una casa 
y corral calle del Convento y Son Ñero 
respectivamente, situadas en este término 
municipal y habiendo hallado en el Re* 
gietro de la propiedad del partido de Ma» 
nacor asiento contradictorio á favor de 
María Perelló Botelles, con arreglo al artí
culo 402 de la Ley Hipotecaria se cita á 
los herederos de la mencionada María Pe* 
relió Botelles á fin de que en el plazo de 
ocho días comparezcan ante este Juzgado 
á exponer sus reparos ó inconvenientes 
en la inscripción solicitada, bajo apercibí» 
miento de que transcurrido el plazo sin 
oponerse se confirmará el auto recaído en 
la información posesoria instruida á favor 
de dichos hermanos

Dado en Petra á quince de Mayo de 
mil novecientos.—Bernardo Vicens.—An
te mi.—Rafael Riutord, Srio.

Núm. 1026

El Comisario de Guerra Interventor de 
las Pastorías militares de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho establecimien
to, los artículos de subsistencias y utensi* 
líos que á continuación se detallan, se se
ñala el día 11 del mes de Junio próximo 
y hora de las once de la mañana para que 
las personas que deséen interesarse en es
te servicio, puedan presentar en las citadas 
Factorías, sus proposiciones, con muestra 
de los artículos que ofrezcan, los cuales 
han de reunir las condiciones de buena 
calidad requeridas para el suministro y 
fijadas en el pliego de condiciones que 
obra en este establecimiento, á cuyo cum
plimiento se obligan, como asimismo á 
poner los artículos que se les compren, en 
los almacenes de la Administración mili
tar.

Palma 23 de Mayo ds 1900.—Tomáq 
Ruiz Perez. e

Artículos de Subsistencias
Harina flor, cebada, lefia en rama, ga

lleta.
Artictdos de Utensilios

Aceite, petróleo, carbón vejetal, id. ds 
cok, jabón, leña de tronco, paja larga, ce
niza.

Núm. 1027

El Comisario de Guerra Interventor del 
Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirir pa* 

ra las atenciones del referido Establecí4 
miento durante el mes de Julio próximo 
las especies de artículos que á continua
ción se detallan se señala el día nueve 
de Junio á las once de la mañana para 
que las personas que deseen interesarse 
en este servicio puedan presentar en di
cho Establecimiento sus proposiciones con 
muestras de los artículos que deseen ven
der y que han de reunir las condiciones 
de buena calidad requeridas para el su
ministro y en los precios de ellos compren
derse todos los gastos ó sea obligarse á po
ner los artículos que ofreacan al pié de los 
almacenes de la Administración Militar.

Palma 25 de Mayo de 1900.—Jaime 
Garau,

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1A 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, cho
colate, carne de vaca, garbanzos, huevos# 
leche de cabras, manteca, pasta, patatas, 
tocino, vino común, id. generoso.
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Osecito to la Gacela.
INSTRUCCION 

para el servicio de la lecaudación de las 
Contribuciones é impuestos del Estado 
y el procedimiento contra deudores á 
Ja Hacienda.

Co n t in u a c ió n (1)

CAPITULO IX
De la declaración de partidas fallidas 

Definición.— Partida» fallidas proceden
tes de las contribuciones de cupo fi
jo.—Procedimiento que á de seguirse 
para su declaración.—Partidas falli
das procedentes de la contribución in
dustrial y de comercio.—Subdivisión 
de las mismas.—procedimiento para 
su declaración.—Partidas fallidas re
lativas á contribuyentes por otros con
ceptos.—Terminación de los expedien
tes.
Art. 113. Para los efectos de esta Ins

trucción sa consideran partidas fallidas las 
cuotas legítimamente impuestas en los re
partimientos, matriculas, padrones y cual
quier otro documento cobratorio, y ios dé
bitos reconocidos y liquidados á favor de 
la Hacienda, siempre que unas y otros no 
hayan podido hacerse efectivos por el pro- 
cedimiente de apremio.

Art. 114. Las partidas que so decla
ren fallidas procedentes de las contribucio- 
ues de cupo fijo, como son lasque gravan 
la riqueza rústica y pecuaria, y la urbana 
en los pueblos que no tengan aprobado el 
Registro fiscal de edificios y solares crea
do por el Real decreto de 4 de Febrero do 
1893, serán á más repartir en el siguiente 
afio entre los contribuyentes del mismo 
distrito municipal, según lo dispuesto en 
el art. 7.° de la ley de 18 de Junio de 1885.

Art. 115. El procedimiento que habrá 
de seguirse para la declaración de las par
tidas fallidas á que se contrae el prece
dente artículo se acomodará á las reglas 
siguientes:

A. El encargado de la ejecución, des
pués de cumplidos los requisitos determi
nados para cada caso en el cap. 6.°, y lle
gado el momento previsto en el art. 106, 
en virtud del cual habrá dictado providen
cia en el expediente con sujeción al mode
lo núm. 14, librará la certificación á que 
se refiere el mismo artículo, modelo núme
ro 15, pasándola á la Comisión de evalua
ción en las poblaciones donde la hubiera, 
ó á la Junta pericial, según proceda, para 
la declaración provisional del fallido.

B. Las comisiones de evaluación ó 
Juntas periciales examinarán escrupuío- 
aamente las diligencias practicadas para 
el cobro de las partidas que resulten en 
descubierto, tomando cuantos anteceden
tes sean necesarios para depurar la ver
dad; y en el caso de que alguna ó algunas 
de aquéllas las consideren cobrables, de
terminarán los bienes de los cuales puedan 
hacerse efectivas, expidiendo certificación 
circustanciada de los mismos, que entre
garán al ejecutor para que con este docu
mento encabece las nuevas diligencias de 
apremio.

C. Si entre las partidas no realizadas 
existiesen algunas impuestas á pobres de 
solemnidad ó procedentes de errores in - 
disculpables en el repartimiento, de las 
cuales deban responder subsidiaria y man- 
comunadamente los que le formaron, se
gún lo dispuesto^ en el art. 85 del regla
mento del ramo de 30 de Septiembre de 
1885, las Comisiones de evaluación ó Jun
tas periciales lo declararán, así, y expedi
rán certificación del acuerdo, que entrega
rán al ejecutor, quien por el primer correo 
la remitirá á la Tesorería de Hacienda pa
ta la instrucción del oportuno expediente.

O. Todas las demás partidas que se 
Mimen incobrables por las expresadas 
Corporaciones, se comprenderán en rela
ción nominal, indicando cantided re
partida á cada contribuyente, la que rpeyl- 
16 incobrable y el motivo de la insolven
cia.

E. La relación á que se refiere el apar- 
anterior será expuesta al público, y 

‘munciada además por edictos y pregones,

(*) Véase el B, O. número 5205 

segúo la Costumbre de cada locaíiddd, á 
fin de que los contribuyentes puedan for
mular dorante cinco días cuantas obsei- 
vaciones ó reclamaciones se les ofrezcan.

F. Terminado este plazo se lu án 
constar en el expediente todas las obser
vaciones ó reclamaciones que se hubieren 
formulado, acompafiando además origina
les las presentadas por escrito ó coas g- 
nando la circunstancia de no haberss pre
sentado ninguna.

G. Con vista de tales antecedentes, se 
confirmará ó modificará la clasificación 
hecha, entregando el expediente al ejecu
tor, quien inmediatamente lo presentará 
en ¡a lesorería de Hacienda con factura 
duplicada, jecogiendo uno de los ejempla
res de la misma cou el recibí del Jefe de 
la dependencia.

Art. 116. _ Las diligencias que en el 
artículo anterior se encomiendan á las Co
misiones de evaluación ó Juntas pericia
les, se llevarán á efecto precisamente den
tro del plazo de treinta días, á contar des
de el en que el ejecutor entregue el expe
diente á los Presidentes de las respectivas 
Corporaciones.

Art. 117. Si con arreglo á lo estableci
do en el apartado letra B del art. 115 ee 
hubiere expedido y entregado al ejecutor 
certificación de contribuj-entes considera
dos solventes por las Comisiones de eva
luación ó Juntas periciales, se procederá 
por aquel funcionario contra los bienes 
determinados en dicha certificación, ajus
tándose el procedimiento á lo dispuesto 
en los artículos 92 y siguientes, hasta la 
extinción de los débitos por cobro de és
tos y de los recargos, costas y gastos, ad
judicación de fincas á la Hacienda ó de
claración de incobrables, previos los mis
mos trámites que se dejan consignados en 
los citados artículos,

Art. 118. A medida quo las Tesorerías 
de Hacienda reciban las certificaciones á 
que se refiere el apartado O del art. 115, 
expresivas de la responsabilidad sudsidia- 
ria declarada provisionalmente por las Co
misiones de evaluación ó Juntas pericia
les, las elevarán á la Autoridad superior 
económica de la provincia para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Noviembre del año últi
mo, sean resueltas en primera ó única ins
tancia confirmando ó anulando aquel 
acuerdo. .

En el primer caso se librará certificación 
del fallo y se pasará á la Tesoreiía para 
que se proceda por la vía de apremio con
tra los responsables subsidiarios, con su
jeción á lo dispuesto en el cap. 8.°, sin 
perjuicio de los recursos concedidos por el 
Real decreto antes citado, y en el segun
do, una vez firme la resolución, se hará 
entrega del expediente original á la misma 
Tesorería para la declaración del fallido.

Art. 119. Las partidas fallidas por la, 
contribución industrial y de comercio se 
subdividen en dos agrupaciones, á saber:

A. Las que procedan de contribuyen
tes, contra los cuales no pudo iniciarse el 
procedimiento ejecutivo por desconocerse 
su domicilio; y

B. Las de los contribuyentes que, des
pués de seguido el indicado procedimien
to resultaren insolventes.

Art. 120. Cuando se trate de justificar 
la falencia de los contribuyentes á que se 
refiere el apartado A del precedente artí
culo, se procederá en la forma siguiente:

A. El ejecutor librará certificación 
arreglada al modelo número 16 de los con
tribuyentes cuyo domicilio no hubiere po
dido encontrarse al tiempo de practicar 
las diligencias de apremio de segundo 
grado.

B. En las capitales de provincia, de la 
expresada certificación, que será cabeza 
del expediente, se sacarán relaciones por 
calles, y se entregarán á los Alcaldes de 
barrio respectivos, mediante diligencia, 
en la que se les requerirá para que en el 
plazo máximo de quince días informen á 
continuación de aquéllas acerca de la exis
tencia de cada uno de los deudores, utili- 
zap40 al efecto cuantos datos tengan en 
su poder ó puedan adquirid

C. Eu loa pueblos, se pasará la certi
ficación original á los Alcaldes, para que 
en igual plazo, y en unión del Secretario 
del Ayuntamiento, emitan el informe á 
que se refiere el apartado anteripr,

/). D^Vdehas 1(13 relaeióúéS ó la cer^ 
titicación original, se unirán las primeras 
al expediente, y á continuación de unas 
ó de otra el ejecutor hará cooptar por di- 
Fgencia los iníormfs que le f editen des 
iudustrialGS de Jas Husmas cades en que 
estuvieran dourciliadt s los deudor s ó do 
alguna de las inmediatas, y en su defecto, 
de dos vecino;. En esta di igencia deberá 
consignarse 1 i nombra, prcf sión y domi
cilio do los iudustriaks ó vecinos de quie
nes se hubiese tomado el informe.

E. Si por el resultado de la información 
se descubriese el domicilio de a'guno ó al
gunos de ios deudores, el ejecutor sacará 
testimonio expresivo de esto extremo, y 
desglosando ios recibos correspoudienfi.-s 
procederá contra aquellos en Informa que 
disponen loa artículos 66 y siguientes de 
esta Instrucción, declarando, en cuanto á 
los demás, ultimado el procedimiento y 
haciendo entrega del mismo á la Tesorería 
de Hacienda, mediante factura duplicada.

Art. 121. En el caso á que se refiere 
el apartado Bdel artículo 119, el procedi
miento será como sigue:

A. Después de segregados'del expe
diente gañera! los coutribuyentr-s de domi
cilio ignorado, por virtud do la certifica
ción que se habrá expedido en cumpli
miento de lo dispuesto en el apartado A 
del art. 120, el encargado de la ejecución 
dictará providencia arreglada al modelo 
núm. 17, en la que se hará constar el im
porte de las cuotas realizadas durante el 
procedimiento do apremio, el de las que 
correspondan á contribuyentes por domi
cilio ignorado y el de las que representen 
las á que queda reducido el débito, distri
buyendo esta última suma en la propor
ción que á cada deudor corresponda.

P>. Acto seguido, el mismo ejecutor 
comprobará la insolvencia de los deudo
res, mediante informe que emitirán en las 
capitales de provincia uso de los Síndicos 
y tres individuos del gremio á que perte
nezcan aquéllos, ó dos industriales de la 
misma ó análoga industria si no estuvie
sen agremiados, y en los pueblos, los Al
caldes y Secretarios de los Ayuntamien
tos.

Estos informes habrán de emitirse en el 
preciso término de diez días, y se harán 
constar en el expediente por diligencia que 
autorizarán los informantes y el ejecutor.

O. Cumplido el requisito expresado en 
el apartado anterior, dictará providencia 
el encargado del procedimiento declaran
do ultimado el expediente, y hará entrega 
del mismo á la Tesorería de Hacienda, 
acompañando de factura duplicada, reco
giendo uno de los ejemplares de ésta, cou 
el recibí del Jefe de la dependencia.

Art. 122. Cuando el procedimiento de 
agremio se hubiese seguido con contribu
yentes por otros conceptos no compren • 
didos en las excepciones precedentes de 
este capítulo, una vez terminada la ejecu
ción, el encargado de dirigir ésta dictará 
providencia declarando ultimado el expe 
diente y lo entregará en la Tesorería me
diante factura duplicada.

Art. 123. En los expedientes de ejecu
ción contra responsables directos y subsi
diarios, además de las diligencias enume- 
moradas de los respectivos capítulos que 
tratan del segundo grado de apremio^ se 
reclamará y unirá al procyd'mienío, para 
acreditar la completa insolvencia del que 
se halle en este caso, certificación de la 
Administración de Hacienda de la provin
cia, en que se haga constar que no figura 
como contribuyente en los repartimiento^ 
de territorial é inúuBtríal; mani^ataoinnAfl 
de las direcciones geoer¿e8 deí Tesoro y 
de Clases pasivas que acrediten no existir 
en la primera depósito constituido á nom
bre del deudor, y no hallarse clasificado 
en la segunda con haber alguno en el con
cepto de jubilado ó cesante, y certificación 
del Registrador de la propiedad de que no 
figure inscrito á nombre del interesado 
finca ni derecho real.

Art. 124. Los Recaudadores, arrenda
tarios, agentes ejecutivos, mientras sub
sistan, funcionarios y Ayuntamientos á 
quienes se les encomiende el procedimien
to de apremio para hacer efectivas las con
tribuciones é impuestos del Estado y los 
demás débitos liquidados á favor de la Ha
cienda, tienen la obligación de instruir los 
expedientes de fallidos cou estricta suje

ción d las digposicióüea eontehidas en Cfl- 
te capítulo, y de presentarlos ultimados en 
la I' sorería de la respectiva provincia den
tro del plazo máximo de nueve meses, á 
contar desde el oía en que recibirán los va
lores ó las certificaciones de descubierto 
con la providencia de la Tesorería decla
rando el apremio de primero ó único gra
do, exceptuándose solamente los proceden
tes de ¡a contribución industrial que se hu
bieren seguido contra contribuyentes de 
dcmicilio ignorado, los cuales expedientes 
habrán de quedar ultimados y presentados 
en el plazo de tres meses.

Los expresados plazos se entenderán in
terrumpidos y ampliados en tantos días 
cuantos sean los en que se retrase la eje
cución de cualquier diligencia no atribuí» 
da expresamente en el procedimiento á loa 
funcionarios ó entidades recaudadoras, si 
bien éstos quedan obligados, en los casos 
en que así suceda, á dar conocimiento ti 
la Tesorería de Hacienda en el día siguien
te al del vencimiento del término prefija
do para cada una de aquellas diligen» 
cías, sm cuyo requisito no les será descon» 
tado el indicado lapso de tiempo.

Art 125. Las Tesorerías de Hacienda, 
en les treinta primeros días que sigan al 
de la presentación de dichos expedientes, 
dictarán acuerdo en los mismos, señalan
do los defectos que contengan ó declaran
do ¡a insolvencia de los deudores.

En el primer caso impondrán al encar
gado del procedimiento la penalidad esta
blecida en el art. 180, sin perjuicio de con
cederle un nuevo plazo, que no excederá de 
un mes, para que subsane los defectos ad
vertidos, y en el segundo sa traladrarán los 
recibos talonarios unidos á los expedien
tes, pasando éstos á la Intervención para 
que, en otro plazo igual, deje cumplidas 
las prescripciones determinadas en el artf- 
cu'o 6.°, número 10, del reglamento orgá
nica de la Administración económica pro
vincial de 5 de Agosto de 1893.

. Loe expedientes de reintegro que se hu
bieren seguido en Ja esfera administrativa 
judicial, una vez justificada la insolven
cia de los responsables, se cursarán al De
legado del Tribunal de Cuentas del Reino 
por conducto del comisionado que aquél 
hubiese nombrado, sin declaración alguna 
de las lesorerías,

CAPITULO X
De la adjudicación de fincas á la 

Hacienda.
Art. 126 Entregados en las Tesore

rías, según lo dispuesto en el art. 106, loe 
expedientes de apremio que hubieren ter
minado por la adjudicacjón de fincas á la 
Hacienda, dichas oficinas procederán coa x 
a mayor actividad al entalonamiento de 

109 recibos, cerciorándose de su legitimi
dad, y al examen minucioso de todas las 
diligencias practicadas por el ejecutor, dis
poniendo la sobsanación de cualquier de
fecto que observaren, y en el caso de ha
berse cumplido todos los trámites señala
dos en el cap 6.° de esta lustrucción, ó 
después de haber sido subsanados los de
fectos advertidos, prestarán su aprobación 
á ios expedienta taladrarán los recibos á 
los mismos unidos y hecho constar los lin
deras de la finca por manifestación de pe
ritos prácticos; si no constase este requisi
to, librarán Certificación expresiva de loa 
extremos siguientes:- - ■

Copa hterái de la providencia de 
adjudicacióii dictada por el encargado del 
procedimiento, b

B. Nombre y apellidos del deudor.
G. Naturaleza, situación y linderos de 

la finca, eu cabida y los gravámenes que 
ectuvieee afecta.

Art. 127. La certificación á que se re
fiere el artículo anterior, que habrá de ser

J°r ? Dp ^acjón do Hacienda al 
ke^-strador </Q ia propiedad, se extenderá 
con arr<g|0 a| modelo núm. 18, y tendrá 
.a e ficacia suficiente para producir la ins
cripción de los inmuebles adjudicados, 
tanto respectó de los inscritos á nombre 
del respectivo deudor cuanto de los que no 
lo estén á nonbre de persona alguna.

Art. 128. Ei Registrador de la propie- 
nad, así que reciba la expresada certifica
ción, inscribirá á favor del Estado la finca 
ó ñacas de que se trata, y devolverá dili
genciado el documento á la Delegación d» 
ílQC16nd8,
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Art. 1Í9. Recibido que flea dicho cer
tificado, se unirá al expediente, y se pasa
rá á la Administración, á fin de que por la 
Sección de Propiedades se proceda á in
ventariar las fincas, incautándose material
mente de ellas y atendiendo á su adminis
tración basta el momento de proceder á su 
venta en subasta pública en la forma es
tablecida en la ley de 11 de Julio de 1878.

La misma dependencia cuidará de que 
por la Comisión de evaluación ó Juntas pe
riciales respectivas se amillaren á nombre 
del estado las fincas de que se trata.

Art. 130. Cumplidos estos requisitos, 
pasarán los expedientes á las Intervencio
nes de Hacienda acompañados de relación 
que exprese el número de orden que hu
biere correspondido en el inventario á ca
da una de las fincas y el valor de la adju
dicación.

Estas dependencias, después de con
traer el importe de las adjudicaciones en 
las cuentas de bienes en estado de venta, 
expedirán mandamiento de cargo, por 
cuenta de la contribución y presupuesto 
correspondiente, de las cantidades á que 
asciendan los dóbitos á favor del Tesoro 
que se realicen por las adjudicaciones, co
mo si los deudores los hubieran hecho efec
tivos durante el procedimiento de apremio, 
y otro de data de la mism suma á favor 
del encargado del procedimiento, con apli
cación á un crédito que con el título de 
«Adjudicación de fincas ai Estado», «Im
porte de créditos de la Hacienda y gastos 
de los expedientes», ha de comprenderse y 
figurará siempre en la sección novena de 
«Obligaciones de los departamentos minis
teriales» y en equivalencia de las fincas 
incautadas, devolviendo los expedientes 
con nota expresiva de la formalización he
cha á la Tesorería, la cual consignará este 
último trámite en el Registro general de 
adjudicación de fincas ai estado.

Art. 131. Siendo indiscutible el dere
cho de los funcionarios ó entidades recau
dadoras á reintegrarse de los gastos anti
cipados en el procedimiento de apremio, 
en virtud de lo dispuesto en el art. 149, y 
á percibir además los recargos ó dietas de
vengados durante la sustanciación de los 
expedientes, haciendo efectivos unos y 
otros directamente de la Hacienda, puesto 
que ésta los ha recibido por medio de las 
fincas á su favor adjudicadas, las Tesore
rías do Hacienda, tan pronto como reciban 
los expedientes definitivamente ultimados 
en la forma que expresa el artículo ante
rior, expedirán certificación con referencia 
á los mismos, en la cual se hará constar:

A. El importe de los débitos, la con
tribución y presupuesto de que procedan, 
nombre de los contribuyentes, pueblos por 
que lo sean é importe de los recargos ó 
dietas de apremio y los gastos y costas.

B. La finca ó fincas inventariadas en 
pago de cada débito, designándolas por su 
nombre, cabida, linderos, clase y término 
municipal en que radiquen, número de 
orden de inscripción en el inventario, y 
Valor dado á cada una en la adjudicación.

C. La fechaa y número de orden de 
los asientos hechos en el libro de bienes 
en estado de Venta para el cargo de las 
fincas; y

D. El número y fecha del mandamien
to de cargo por formalización del ingreso 
por la contribución ó impuesto y el del 
mandamiento de data con cargo á la sec
ción novena por Adjudicación de fincas 
al Estado.—Importe de crédito de la Ha
cienda y gastos de los expedientes.

Estas certificaciones se expedirán por 
duplicado y serán remitidas á la Dirección 
general del Tesoro, con objeto de que por 
la misma se autorice el pago con aplicación 
al referido crédito consignando en la sec
ción novena del presupuesto de gastos Ad
judicación de fincas al Estado. -Importe 
de créditos de la Hacienda y gastos de los 
expedientes.

Art. 132. Los recibos correspondientes 
á la' contribución impuesta sobre la finca 
ó fincas adjudicadas á la Hacienda, cuyo 
vencimiento fuese posterior á la providen
cia de adjudicación, serán devueltos con 
factura duplicada por los encargados de la 
recaudación, sirviéndoles de data en sus 
respectivas cuentas, é ingresarán en Caja, 
cumpliéndose estrictamente lo dispuesto 
en la Real orden de 28 de Enero de 1881, 
y prevenciones dictadas para su cumpli

miento por circúlar de las Direcciones ge
nerales de Contribuciones y de Propieda
des y Derechos del Estado é Intervención 
general de la Administración del Estado 
de 9 de Agosto siguiente.

En el caso de que el importe de alguna 
de las adjudicaciones no hubiese sido su
ficiente á cubrir el del débito, recargos ó 
dietas, costas y demás gastos del procedi
miento, se procederá por la diferencia has
ta la declaración de partida fallida, según 
la procedencia del descubierto, con arreglo 
á lo dispuesto en los capítulos respectivos 
de esta Instrucción.

CAPITULO XI
De las disposiciones comunes á todo pro

cedimiento.
Prohibición de suspender el procedimien

to.—Personalidad para entablar recla
maciones y firma de sustanciarlas.— 
Notificaciones.-Hacendados forasteros. 
—Mandamientos de anotición preven
tiva.— Terceros poseedores.—Anuncios 
de cobranza.—Expedientes colectivos. 
—Acu muíación de débitos.—Dietas á 
los testigos.—Resistencia colectiva al 
pago de la contribución.—Auxilio de 
la fuerza armada. — Conducción de fon
dos.—Sustitución de recibos.—Entor
pecimientos en la cobrarza.
Art. 133. Una vez iniciado el procedi

miento de apremio contra deudores á la 
Hacienda pública, no podrá suspenderse 
sino en virtud de orden expresa de la Au
toridad ecenómica de la provincia.

El funcionario ó entidad recaudadora 
que contraviniere este precepto incurrirá 
eo la penalidad establecida en el artículo 
181, sin perjuicio de la responsabilidad 
subsidiaria á que hubiere lugar si por con
secuencia de la suspensión no pudiese rea
lizarse el débito.

Art. 134. No obstante lo preceptuado 
en el artículo que antecede, las Tesorerías 
de Hacienda, como encargadas de velar 
por la pureza del servicio recaudatorio, 
tienen el deber de inspeccionar por sí la 
tramitación de los expedientes ejecutivos 
en los actos de las liquidaciones que se 
practiquen á los encargados del procedi
miento de apremio, y la facultad de dic
tar en los respectivos expedientes las pro
videncias que estimen oportunas para sub
sanar todo defecto ó deficiencia, restable
ciendo el imperio de la ley.

Estas providencias serán consideradas 
como acto administrativo, del cual podrá 
entablarse reclamación ante la Autoridad 
superior económica de la provincia, que 
resolverá en primera ó única instancia.

Art. 135. Pueden intentar reclamacio
nes contra el procedimiento de apremio:

A. Los deudores en concepto de con
tribuyentes cuando estimen que no tienen 
obligación de pagar la cantidad por que se 
les ejecuta.

B. Los que lo sean en concepto de 
directos ó subsidiarios cuando no estén con
formes con las sumas consignadas en la 
certificación del débito.

C. Las personas no obligadas para con 
la Hacienda cuando aleguen alguna excep
ción de derecho civil que deba sustanciar
se en la vía gubernativa, como trámite 
previo á la judicial.

D. El acreedor hipotecario cuando se 
anunciare la subasta de la finca sin haberse 
rebajado de su valor el importe del grava
men ó dejado de notificársele la celebra
ción de aquélla.

E. Los interesados comprendidos en 
los apartados A y B de este artículo cuando 
consideren que el procedimiento contra 
elles seguido adolece de algún vicio sus
tancial de nulidad.

Para que prosperen estas reclamaciones, 
será condición indispensable:

l .° Que los interesados á quienes se 
refiere los apartados B 7 E acompañen 
á sus solicitudes las cartas de pago justifi
cativas de haber ingresado en el Tesoro el 
importe total del débito y consignando en 
la Caja general de Depósitos ó sus sucur
sales en las provincias el 20 por 100 de 
dicho importe para garantir el de los re
cargos ó dietas, costas y gastos, ó en otro 
caso acompañen asimismo el traslado del 
acuerdo firme dictado por la Administra
ción declarando improcedente el débito por 
que se les persigue.

2 .° Que los comprendidos en el apar

tado 0 acompañen los documentos justifi
cativos de la existencia de su derecho, 
cualquiera que sea la tercería que promue
van; y

3 .° Que los acreedores hipotecarios 
funden su reclamación en los dos casos 
taxativamente comprendidos en el apar
tado D.

Art. 136. Todas las reclamaciones á 
que se contrae el artículo precedente, con 
excepción de las teiceríae sobre mejor de
recho, producirán la inmediata suspensión 
del procedimiento, si bien en las tercerías 
de dominio se hará desde luego el embar
ga de los bienes objeto de la reclamación 
y su anotación preventiva en el Registro 
de la propiedad, si se tratase de inmuebles 
ó derechos reales, continuando el procedi
miento contra los demás bienes que Be 
hubieren trabado.

Las tercerías de mejor derecho no pue
den producir la suspensión del procedi
miento, que ha de continuar hasta la con
sumación de la venta de loa bienes traba
dos, consignándose en la Caja general de 
Depósisos ó sus sucursales en provincias 
el importe del remate. Podrá, sin embargo, 
oponerse á la venta el tercerista si consig
na el importe del principal, recargos ó 
dietas, gastos y costas.

Art. 137. Las instancias en que se 
promuevan las reclamaciones habran de 
presentarse en el Registro general de la 
Delegación de Hacienda de la respectiva 
provincia y serán dirigidas todas ellas, 
con exepción de las tercerías, á la Autori
dad económica, como encargada de resol
verlas en primera ó única instancia.

Las que se refieran á tercerías serán di
rigidas al Ministro del ramo acompañando 
los documentos originales en que los inte
resados funden su derecho y copia sim
ple de los mismos, para que, cotejadas en 
la oficina provincial dentro del término de 
tercero día, se devuelvan los originales.

El Delegado de Hacienda, en los cinco 
días siguientes al de la presentación de las 
tercerías, las remitirá á la Dirección gene
ral del Tesoro á los efectos prevenidos en 
el Real decreto de 23 de Marzo de 1886.

Todas las demás reclamaciones serán 
cargadas á la Tesorería de Hacienda, que 
propondrá al Delegado el acuerdo proce
dente. Si el Delegado estimase oportuno 
oir el parecer de alguna otra dependencia 
lo proveerá así en el expediente, y una 
vez cumplido este trámite, dictará fallo de 
primera ó única instancia, que será noti
ficado reglamentariamente por la Tesore
ría á las partes interesadas.

El plazo para cada una de las mencio
nadas diligencias no podrá exeder nunca 
de quince días.

Art. 138. En los fallos que dicten los 
Delegados de Hacienda en esta clase de 
asuntos, además de resolver sobre el fon
do de la reclamación, determinarán si exis 
te ó no responsabilidad contra el encarga
do del procedimiento ó contra algún otro 
funcionario de la administración económi
ca provincial, y en caso afirmativo, acor
darán las correcciones disciplinarias, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 160 del 
reglamento de 15 de Abril de 1890.

Art. 139. En ningún caso, sea cual
quiera la resolución que se dicte por los 
Delegados de Hacienda podrá privarse al 
ejecutor de los recargos ó dietas legítima
mente devengados.

Si el fallo declarase improcedente el dé
bito perseguido, vendrá obligado á satis
facer aquellos recargos ó dietas el funcio
nario ó funcionarios responsables de la 
falta.

Art. 140. Cuando las reclamaciones 
expresadas en el artículo 135 se produzcan 
por consecuencia de expedientes de rein
tegro sometidos á la Jurisdicción especial 
del Tribunal de Cuentas del Reino, las Au
toridades económicas de las provincias 
se limitarán á cursarlas al Delegado que 
hubiere nombrado la Sala respectiva de 
dicho Tribunal, para que dicte ó consulte, 
en su caso, la resolución procedente.

Art. 141. Toda notificación en el proce
dimiento de apremio se intentará presen
tándose el ejecutor en el domicilio de la 
persona ó corporación que haya de ser no
tificada, llevando por duplicado la cédula 
correspondiente, que contendrá íntegra ¡a 
providencia dictada al efecto.

La notificación se hará constar en el ex

pediente por diligencia que filmará el no. 
tificado, y si éste no se hallare en su do. 
micilio ó se negare á firmar, en el primet 
caso la cédula se entregará á su familjg 
criados ó á sus vecinos, firmando el recib( 
la persona que se haga caigo de la cédula' 
y en el segundo se cors'gnaiá la negativa’ 
debiendo en uno y otro presenciar y auto' 
rizar la diligencia dos testigos. El duplj. 
cado de las cédulas se úoirá al exp6. 
diente.

Art. 142. Siempre que los propietarios 
ausentes hayan participado á las delega, 
ciones de Hacienda dentro del primer 
mes de ceda año el lugar de b u residen, 
cia ó la persona que lo represente en |a 
provincia, será requisito indispensable pa. 
ra proceder á la venta de inmuebles enbai. 
gados que se haya notificado el apremio 
al propietario ó á su representante kg|, 
timo.

Si se conoce el domicilio del deudor y 
las notificaciones han de hacerse dentro 
de la misma provincia, se entregarán la; 
cédulas duplicadas á los Alcaldes de lo; 
puntos en que residan las persones á quie
nes se dirijan aquéllas debiendo dicha; 
Autoridades locales devolver firmado álo; 
encargados del procedimiento uno de l0¡ 
ejemplares y hacer llegar otro á conocí, 
miento del notificado, devolviéndolo des
pués diligenciado al punto de origen.

Si las notificaciones hubieren de hacer, 
se en otra provincia, las Tesorerías de Ha
cienda á que correspondan las zonas en 
que se sigan los procedimientos exhorta
rán a las de las provincias en que residan 
los deudores remitiéndoles también las cé
dulas duplicadas; y si los apremiados reñí- 
diesen en el extranjero, bastará con que 
las notificaciones se inserten por una sola 
vez en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin. 
cia y en la Gaceta de Madrid.

Cuando los hacendados forasteros deja- 
jarán de señalar en tiempo el punto de re
sidencia, ó de hacer la designación de re
presentante ó cuando se trate de deudores 
de paradero desconocido, bastará que las 
notificaciones á ellos dirigidas, firmadas 
por los Alcaldes de los puntos en que se ' 
siguen los expedientes y por dos testigos, 
se coloquen en las tablas de edictos de las 
respectivas Casas Consistoriales y se inaer- I 
ten además en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia respectiva y en la Gaceta de Ma* 
drid.

Art. 143. Los mandamientos para la 
anotación preventiva del embargo de in
muebles se expedirán por los encargados j 
del procedimiento, irán autorizados con ' 
sus firmas, y se presentarán por triplica
do en los Registros de la Propiedad, sien
do obligación de los Registradores devol- I 
ver en el acto, con el recibí, uno de loi 
ejemplares, que se unirá al expediente de 
su referencia, y otro, en su día con nota ' 
en que se haga constar haber quedado ex- 1 
tendida la anotación oportuna, ó la cir* 
cunstancia de no haberse podido practicaf 
expresando detalladamente en este caso, 
no sólo los defectos advertidos, sino tam* T 
bién la forma y medio de subsanarlos.

Si la finca ó fincas no constasen inectb I 
tas, ó no fuere posible extender la anota- I 
ción por cualquier defecto subsanable, ee I 
tomará razón del embargo en el libro es* 
pecial que para este efecto deben llevar 
los Registradores, y se hará constar así en 
la contestación al mandamiento. A con
tinuación de los asientos de cada contri
buyente, consignará el registrador su me- I 
dia firma y los honorarios que devengue 
con arreglo á Arancel, requisito que se fi* r| 
jará también a! pie de la certificación re- | 
lativa á las cargas y gravámenes que pe
sen sobre los inmuebles, con objeto de que 
el importe de dichos honorarios les sean < 1 
satisfechos por el encargado del procedí- I 
miento al recoger los expresados documen
tos.

Art. L44. Para que se verifique la ano- ■ 
tación preventiva, los mandamientos que 
expidan los ejecutores deberán contener ¡ 
literalmente:

A. El particular de la providencia 4 | 
que se refiere el art. 75 y fecha de ésta.

B. La naturaleza, situación, linderos, 
medida supercial en hectáreas y en la ustial p 
del pala de los inmuebles embargados, bU

(Se continuará) - j
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